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Comisión Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 1964.-Ext·racto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Primer Teniente de Al­
calde, señor don Jesús Suevos Fernández, en funciones de 
Alcalde.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Del 
Valle Alonso y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Villalba Rubio, Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los 
Delegados de Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcu­
berta Bayod, Gutiérrez del Castillo, De Aguinaga López 
y Pontijas Fernández.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 11 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Convocar oposición para proveer tres plazas de 
Letrados consistoriales, con arreglo a las bases y programa 
que obran unidos al expediente y que se publicarán en el 
momento oportuno. 

4.° Convocar OposlclOn para proveer cuarenta plazas 
de Oficiales Técnicoadministrativos, con arreglo a las bases 
y programas que obran unidos al expediente y que se publi­
carán en el momento oportuno. 

5.° Convocar oposición para proveer veintitrés plazas 
de Auxiliares administrativos con especialización de Taqui­
grafía, con arreglo a las bases y programa que obran unidos 
al expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

6.° Aprobar un gasto de 16.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía PresidE'ncia, importe 
de la recepción ofrecida con motivo del reparto de trofeos 
del VI Premio de Otoño, de motorismo. el día 4 de octubre 
último, en la Primera Casa Consistorial, con cargo a la 
partida 298 del presupuesto ordinario de 1963, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el actual ejercicio, donde existe 
análoga consignación en la partida señalada con el nú­
mero 114. 

7.° Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en 'honor de los asistentes al 
IV Salón Informativo de Material de Oficina (S. I. M. O.), 
en los jardines de Cecilia Rodríguez, el día 6 de octubre 
último, con cargo a la partida 298 del presupuesto ordinario 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el fontlUlado para el actual ejercicio, 
donde existe análoga consignación en la partida señalada 
con el número 114. 

8.° Aprobar un gasto de 7.500 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor del excelentísimo señor 
Ministro de Asuntos Exteriores de Turquía, el día 9 de 
octubre último, en la Primera Casa Consistorial, con cargo 
a la partida 298 del presupuesto ordinario de 1963, que 
rige con carácter interino, en tant() se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el actual ejercicio, donde existe 
análoga consignación en la partida señalada con el nú­
mero 114. 

9.° Aprobar un gasto de 14.400 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
ele la recepción ofrecida en honor de los asistentes al COI1-
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greso de la Filosofía del Derecho, el día 7 de octubre 
último, en los jardines de Cecilio Rodríguez, con cargo a la 
partida 298 del presupuesto ordinario de 1963; que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el actual ejercicio, donde existe análoga 
consignación en la partida señalada con el número 114. 

10. Aprobar un gasto de 43.750 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor de los asistentes a la 
XIV Reunión Anual de las Autoridades Europeas Encar­
gadas de la Inspección de Instalaciones de Transportes por 
Cable, el día S de octubre último, en los jardines de Cecilio 
Rodríguez, con cargo a la partida 298 del presupuesto ordi­
nario de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación en la partida 
señalada con el número 114. 

11. Aprobar un gasto de 19.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor de los asistentes a las 
reuniones del XXIV Comité Directivo y XVIII Asamblea 
General de la Confederación Internacional de las Carnes, 
en los jardines de Cecilio Rodríguez, el día 15 de septiem­
bre último, con cargo a la partida 298 del presupuesto ordi­
nario de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación en la partida 
señalada con el número 114. 

12. Aprobar un gasto de 120.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor de los asistentes a la 
XLIX Reunión de Anatomistas, en los jardines de Cecilio 
Rodríguez, el día 7 de septiembre último, con cargo a la 
partida 298 del presupuesto ordinario de 1963, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el actual ejercicio, donde existe análoga 
consignación en la partida señalada con el número 114. 

13. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor del Profesor Jorge Sefe­
ris, premio Nobel de Literatura de 1963, en el patio de 
Cristales de la Primera Casa Consistorial, el día 21 de 
septiembre último, con cargo a la partida 298 del presu­
puesto ordinario de 1963, que rige con carácter interino, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el actual ejercicio, donde existe análoga consignación en la 
partida señalada con el número 114. 

14. Aprobar un gasto de 56.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor de los participantes en 
el XXXVI Congreso Internacional de Americanistas, en los 
jardines de Cecilio Rodríguez, el día 5 de septiembre últi­
mo, con cargo a la partida 298 del presupuesto ordinario 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el actual ejercicio, 
donde existe análoga consignación en la partida señalada 
con el número 114. 

15. Aprobar un gasto de 56.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción y cena fría celebradas en honor de los 
asistentes a la reunión de la Asociación de Ingenieros Nava­
les, en los jardines de Cecilio Rodríguez, el día 21 de sep­
tiembre último, con cargo a la partida 298 del presupuesto 
ordinario de 1963, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación en la partida 
señalada con el número 114. 

16. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
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de la recepción ofrecida en honor de los asistentes a los 
Campeonatos del Mundo de Carreras sobre Patines, en la 
Primera Casa Consistorial, el día 19 de septiembre último, 
con cargo a la partida 298 del presupuesto ordinario de 1963, 
que rige con carácter interino en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el actual ejercicio, donde 
existe análoga consignación en la partida señalada con el 
número 114. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación comparezca como 
responsable civil subsidiaria en el sumario que por impru­
dencia se sigue en el J llzgado de primera instancia nú­
mero 21 contra don Luis Beracoechea Ruiz de la Peña. 

18. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, fecha 
19 de octubre último, estimatoria en parte del recurso in­
terpuesto por don Luis Antonio Ibáñez González de Rueda 
sobre su incorporación al Cuerpo Técnicoadministrativo. 

19. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, fecha 
10 de octubre último, estimatoria del recurso interpuesto 
por don José María Gutiérrez Pajares y otros sobre per­
cepción de los fondos A y B. 

20. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, fecha 
24 de octubre último, estimatoria del recurso interpuesto 
por don Paulino Recio del Olmo sobre su inamovilidad 
como Guarda jurado de Mercados. 

21. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución de la Dirección Ge­
neral del Administración Local por la que se concede el 
visado al acuerdo, de 1 de julio último, sobre retribución 
a catorce Mozos sanitarios de sustituciones de verano con 
motivo del disfrute de licencia reglamentaria del personal 
de la Beneficencia. 

22. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución de la Dirección Ge­
neral de Administración Local por la que se concede el 
visado al acuerdo, de 28 de abril del año en curso, sobre 
transformación de una plaza de Linotipista en otra de En­
cargado de Sección de Composición Mecánica en el Servicio 
de Artes Gráficas Municipales. 

23. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución de la Dirección Ge­
neral de Administración Local por la que se concede el 
visado al acuerdo, de 13 de mayo del año en curso, sobre 
retribución de veinticinco Mozos sanitarios de sustituciones 
en el mes de noviembre de 1963 con motivo del disfrute de 
licencia reglamentaria del personal de la Beneficencia. 

Gobierno interior y Personal 

24. Adoptar, en acatamiento de los autos de 25 de 
febrero y 18 de abril del corriente año, dictados por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial en ejecución de la sentencia, fecha 12 de mayo 
de 1961, recaída en el recurso interpuesto por clon Baltasar 
García García, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Reconocer al interesado, con efectos desde la 
fecha de su incorporación a este Ayuntamiento, el derecho 
a percibir un sueldo inicial idéntico al de los Maceros. 

Segundo. Resolver, por tanto, que la plaza de Subal­
terno de primera, a extinguir, que ocupa el señor García, 
quede equiparada, a todos los efectos, a las de Mace­
ros; entendiéndose modificado en este sentido el acuerdo 
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plenario de 30 de marzo de 1962, visado por la Dirección 
General de Administración Local en 13 de abril siguiente, 
que creó dicha plaza para dar cumplimiento al fallo de la 
sentencia de 12 de mayo de 1961; Y 

Tercero. Que la Intervención de Fondos Municipales 
proceda a practicar las liquidaciones pertinentes para el 
abono de las diferencias que puedan corresponder al inte­
resado, teniendo en cuenta los aumentos de sueldos iniciales 
como consecuencia de la publicación del reglamento de Fun­
cionarios, del decreto-ley de 12 de abril de 1957 y de la ley 
de 20 de julio de 1963, y con deducción de las cantidades 
cuyo abono, en concepto también de diferencias, se dispuso 
por el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
2 de octubre del pasado año, tercero de los adoptados en 
ejecución de la sentencia citada. 

25 y 26. Conceder a don Antonio Vergara Varela, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, y a doña María 
de los Angeles Fernández Segura, operario de la limpieza 
de Casas Consistoriales, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) " 62 Y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de duración 
de la excedencia voluntaria de los funcionarios de Adminis­
tración local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin de­
recho a percibir haber alguno, y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezcan en tal situación; 
teniendo derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la 
vacante que exista o la primera que se produzca en sus ca­
tegorías. 

27. Denegar al Oficial técnicoadministrativo de Inter­
vención don Juan de la Vega Sáez la asignación de plus de 
conocimientos especiales de 14.000 pesetas anuales, solici­
tado por poseer título de Licenciado en Farmacia, por los 
siguientes motivos: 

Primero. El acuerdo de la Comisión Municipal de Go­
bierno, de 15 de julio del año en curso, que regulaba la 
concesión de dicho plus a los funcionarios Técnicoadminis­
trativos preceptuaba que se otorgasen a los que poseyeran 
títulos superiores exigidos como requisito previo para in­
greso en la escala respectiva por oposición libre, y éstos, en 
la Rama de Intervención, son actualmente los de Licenciado 
en Ciencias Económicas o Profesor o Intendente Mercantil, 
pero no el de Licenciado en Farmacia; y 

Segundo. Es totalmente irrelevante que en otros orga­
nismos y dependencias oficiales se exija el títl1lo de Licen­
ciado en Farmacia para ingresar en diversos Cuerpos (algu­
no Técnicoadministrativo), pues el acuerdo en cuestión se 
circunscribe a los títulos exigidos actualmente para ingresar 
en las escalas técnicoadministrativas de Secretaría y de 
Intervención de esta Corporación, y, por otra parte, la con­
cesión del plus solicitado se fundamenta en la mayor aptitud 
de los funcionarios que poseen los títulos mencionados para 
el desempeño de funciones técnicoadministrativas, y el 
título de Licenciado en Farmacia no supone aptitud especial 
para la prestación de servicios técnicoadministrativos, de 
especialidad económicofinanciera, que corresponde prestar 
al señor De la Vega. 

28. . Abonar al Auxiliar de oficinas, contratado, don 
Fernando Andrés Ribes la suma de 4.547,90 pesetas, en 
concepto de retribución por los servicios extraordinarios 
prestados fuera de la jornada legal en la Sección de Ha­
cienda, durante los meses de noviembre y diciembre de 1963 
y enero y febrero del año en curso, con cargo a la parti­
da 108 del presupuesto ordinario de 1963, que rige con 
carácter interino. en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación en la partida seña1ada con el número 71. 

23 de noviembre de 1964 

29. Dar de baja como Sirvienta de Residencias Esco­
lares a doña María Teresa Hernández Sánchez, con efectos 
desde el día 18 de marzo del año en curso, en que tomó po­
sesión del de Celadora de grupos escolares, que en la actua­
lidad ostenta, reconociéndole en este último cargo el tiempo 
de servicios prestados con anterioridad, y, en su consecuen­
cia, fijarle como fecha de vencimiento del primer quinque­
nio la del 1 de mayo de 1968, si antes no se produce inte­
rrupción en sus servicios. 

Urbanismo y Obras 

30. Conceder a don José María Sarriá Urrechaga, 
adjudicatario de las obras de pavimentación de la calle de 
Alfonso Gómez, una prórroga de plazo de tres meses para 
terminación de las mismas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 58 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

31. Comunicar a la Jefatura de Obras Públicas que el 
Ayuntamiento, agradeciendo la eficiente colaboración que 
realiza dicha Jefatura en la iluminación de los accesos a Ma­
drid, está dispuesto a tener a su cargo la conservación y en­
tretenimiento de las instalaciones de alumbrado en el trozo 
tercero del acceso de Madrid a Valencia por la carrete­
ra N-UI, por la plaza de Mariano de Cavia, debiendo la 
recepción realizarse de acuerdo con las normas aprobadas 
por la Comisión Municipal de Gobierno. 

32. Comunicar a la Jefatura de Obras Públicas que el 
Ayuntamiento, agradeciendo la eficiente colaboración que 
realiza dicha Jefatura en la iluminación de los accesos a Ma­
drid, está dispuesto a tener a su cargo la conservación y en­
tretenimiento de las instalaciones de alumbrado en la carre­
tera de Aragón, en el tramo Ventas-Arturo Soria, debiendo 
la recepción realizarse de acuerdo con las normas aprobadas 
por la Comisión Municipal de Gobierno. 

33. Comunicar a la Jefatura de Obras Públicas que el 
Ayuntamiento, agradeciendo la eficiente colaboración que 
realiza dicha Jefatura en la iluminación de los accesos a Ma­
drid, esta dispuesto a tomar a su cargo la conservación 
y entretenimiento de las instalaciones de alumbrado en el 
trozo segundo del acceso a Madrid por la carretera N-UI, 
por la plaza de Mariano de Cavia, debiendo la recepción 
realizarse de acuerdo con las normas aprobadas por la Co­
misión Municipal de Gobierno. 

34. Desestimar la solicitud de inclusión de la finca nú­
mero 3 de la calle de la Duquesa de Castrejón en el Re­
gistro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por 
no estar comprendida en ninguno de los supuestos del ar­
tículo 5.° del reglamento de Edificación forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964. en relación 
con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

35. Quedar enterada de la comunicación de la Direc­
ción General de Urbanismo por la que, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 221 de la ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mavo de 1956, 
han de entenderse desestimados por el silencio· administra­
tivo, al transcurrir los tres meses desde su interposición, 
los recursos de alzada relativos a las siguiente:> fincas: calle 
de las Provisiones, con vuelta a la del Amparo, 88; avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 60 y 62; calles de la Batalla del 
Salado, 36; Trujillos, 7, y Sagunto, 1 S, sobre inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, quedando agotada con ello la vía gubernativa. 

36. Disponer ' que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por don Aurelio Fernández 

707 

Ayuntamiento de Madrid



23 de noviembre de 1964 

LavÍn contra el acnerdo municipal sobre ruina de la finca 
número 7 de la plaza de Vázquez de Mella, con vuelta a la 
calle de San Bartolomé. 

37. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don FermÍn García Argüelles, en 28 de agosto de 1963, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
5 de julio del mismo año, confirmándose el mencionado 
acuerdo, por aplicación de 10 dispuesto en el párrafo B) del 
artículo 170 de la ley de 12 de mayo de 1956. 

38. Apropiar una parcela sobrante de vía pública, de 
51,54 metros cuadrados de superficie, a la finca sita en la 
calle de Tarrasa, sin número, propiedad de don Joaquín 
Rodríguez Luján, por ser necesaria su apropiación para 
regularizar dicha finca y, por tanto, beneficiosa para la 
adecuada ordenación del sector, por el precio de 56.694 
pesetas, previa inscripción de la parcela a fav0r del Avun­
tamiento, e ingreso de su importe por el interesado én el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, del presupuesto espe­
cial de Urbanismo formulado para el actual ejercicio. 

39. Apropiar una parcela, de 83,90 metros cuadrados 
de superficie, a la finca sita en el camino viejo de Villa­
verde, con vuelta a la calle de Antonio Prieto, propiedad 
de don Aquilino García Carranza, por ser necesaria su 
apropiación para regularizar esta finca y, por tanto, benefi­
Ciosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 83.900 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, del presupuesto 
especial de Urbanismo formulado para el actual ejercicio. 

40. Apropiar una parcela inedificable, sobrante de vía 
pública, de 2,24 metros cuadrados de superficie, a la finca 
número 33 de la calle de Nuestra Señora del Carmen, pro­
piedad de don Teódulo Tudela Peribáñez, por ser necesaria 
dicha apropiación para regularizar esta finca y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 1.648,64 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el 
interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, del 
presupuesto especial de Urbanismo formulado para el actual 
ejercicio. 

41. Expropiar una parcela, de 180 metros cuadrados, 
de la finca número 18 de la calle de Nieremberg, propiedad 
de don Dámaso Blanco Bernardo, necesaria para la amplia­
ción de esta calle, por el precio de 91.476 pesetas, con cargo 
a la partida 795 del presupuesto de gastos de 1963, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 688 de la ley de Régimen local. en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación. 

42. Expropiar la finca número 15 de la calle de Isidro 
de Osma, de 233,62 metros cuadrados de superficie, pro­
piedad de don Pedro Jimeno Sánchez-Covisa, necesaria 
para el polígono de actuación municipal de Francos Rodrí­
guez, por la cantidad alzada y total de 330.837 pesetas, con 
cargo a la partida 90 del presupuesto de Urbanismo ge 1963, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
actual ejercicio, donde existe análoga consignación. 

Hacienda 

43. Disponer que, con el carácter de urgencia que auto­
riza el artículo 692 de la ley de Régimen local, se snple­
menten las partidas del presupuesto general ordinario de 
gastos que a continuación se relacionan, en las cantidades 
que se expresan, detrayendo su importe total, de 4.246.375 
pesetas, de las que asimismo se señalan, todo ello sin per­
juicio de que se dé al expediente la tramitación que pre­
viene el artículo 691 del mismo cuerpo lega1: 
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SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 37, partida 59: para 
pago del personal contratado temporalmente con el fin de 
complementar el servicio en el Matadero, 200.ÜOO pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 48, partida 84: para 
las religiosas del Equipo Quirúrgico número 1, 20.125 pe­
setas. 

Capítulo I, artículo 2.°, concepto 6.0, partida 108: para 
pago de las cuotas de Seguros Sociales Unificados del perso­
nal municipal que no es de plantilla, 300.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 2.°, concepto 7.°, partida 109: prima 
del Seguro de Enfermedad correspondiente al personal obre­
ro de haber y jornal dependiente del excelentísimo Ayunta­
miento y que se ingresa en el Patronato Municipal del 
Seguro de Enfermedad, 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo Il, artículo U-l, concepto 17, partida 164: 
gastos que origine la celebración de elecciones durante el 
ejercicio, 50.000 pesetas. 

Capítulo Il, artículo U-1, concepto 22, partida 175: 
escrituras, inscripciones en el Registro de la Propiedad, 
poderes, contratos y demás actos y documentos análogos, 
600.000 pesetas. 

Capítulo Il, artículo U-3, concepto 29, partida 203: 
gastos varios del Equipo Quirúrgico y Tocoginecológico de 
Urgencia, 26.250 pesetas. 

Capítulo Il, artículo U-4, concepto 56, partida 325: 
escuelas nacionales. Adquisición de mobiliario y reparación 
de material y útiles de las clases y comedores, 500.000 
pesetas. 

Capítulo Il, artículo U-4, concepto 56, partida 328: 
escuelas nacionales. Limpieza y calefacción, 1.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo Il, artículo U-S, concepto 77, partida 412: 
indemnización compensatoria por desgaste de ropa y herra­
mienta, a razón de cuatro pesetas diarias, a Matarifes, Mon­
dongueros y Descornadores, y por ropa, a razón de dos 
pesetas diarias, a Cordilleras y Repartidores, 250.000 pe­
setas. 

Capítulo VI, artículo 2.0, concepto 1.0, partida 642: 
adquisición de chapas, precintos, útiles y herramientas, y 
reparación de básculas, 150.000 pesetas. 

Capítulo VII, artículo 2.°, concepto 25, partida 733: 
gastos con motivo del Servicio de Sillas en la vía pública, 
150.000 pesetas. 

Importan los suplementos de crédito, 4.246.375 pesetas. 

DETRACCIONES 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 2.°, partida 10: sueldos, 
retribuciones complementarias y pagas extraordinarias del 
personal de la Secretaría General, 496.375 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 34, partida 56: sueldos, 
retribuciones complementarias y pagas extraordinarias de 
Servicios especiales de obras y Servicios locales, 2.750.000 
pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 38, partida 60: sueldos, 
retribuciones complementarias y pagas extraordinarias del 
personal de Parques y Jardines, 1.000.000 de pesetas. 

Importan las detracciones, 4.246.375 pesetas. 
44. Aprobar un gasto de 35.029,50 pesetas, importe 

de la participación del personal de la Sección de Abastos 
en las multas impuestas durante los años 1952 a 1959, y 
hechas efectivas, en período ejecutivo, durante el eJercicio 
en curso, por infracción de las regulaciones municipales en 
materia de abastecimientos, y su abono con cargo a las 
Resultas aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 29 de mayo del año en curso, teniendo en 
cuenta que se trata de actuaciones anteriores a la vigencia 
de la ley de 20 de julio de 1963. 
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45. Aprobar un gasto de 936.665,51 pesetas, importe 
del premio extraordinario que corresponde a la Diputación 
Provincial de Madrid por haber sobrepasado el 95 por 100 
de la recaudación del arbitrio municipal sobre la riqueza 
rústica y urbana, correspondiente al ejercicio de 1963, en 
período voluntario, así como del premio correspondiente al 
personal de las dependencias coadyuvantes, todo ello de 
conformidad con lo previsto en los artículos 195 y 196 del 
Estatuto de Recaudación, y su abono con cargo a la parti­
da 716 del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación. 

46. Aprobar un gasto de 400.000 pesetas para ahonar 
a don Juan Bayón Contreras, Habilitado de! Instituto Geo­
gráfico y Catastral, el importe de los trabajos facturados 
para el levantamiento del plano parcelario de las zonas 
anexionadas a la capital, correspondiente al tercer trimestre 

,del año en curso, con cargo al capítulo Ir, artículo único, 
concepto 3.°, partida 5.a, del presupuesto especial de Urba­
nismo de 1963, que rige con carácter interino, de confor­
midad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad e! 
formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. \ 

47. Aprobar un gasto de 650 pesetas, con cargo a la 
partida 881 del presupuesto ordinario de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde figura análoga consignación, para satisfacer el impor­
te de la indemnización por daños ocasionados por una 
motocicleta de la Policía Municipal al vehículo matrícula 
M-361739, propiedad de don Daniel Cortaza Crespo, y ase­
gurado en la Compañía La Urbana y e! Sena. 

48. Aprobar un gasto total de 5.752.624,29 pesetas 
para abonar el importe de treinta y seis certificaciones por 
obras realizadas por diversos cantratistas, con cargo a los 
capítulos Ir y VI del presupuesto de gastos de 1963, que 
rige con carácter interino, de conformidad con 10 previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual, donde existe análoga consignación. 

49. Aprobar un gasto total de 2.536.386,36 pesetas 
para abonar el importe de treinta y una certificaciones por 
obras y trabajos realizados a dependencias y Servicios mu­
nicipales, con cargo al capítulo Ir del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, de conformidad con 
10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad e! formulado para el 
ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

50. Aprobar un gasto total de 1.046.307,68 pesetas 
para abonar el importe de ocho relaciones de facturas por 
suministros a distintos Servicios municipales por diversos 
contratistas, con cargo al capítulo Ir de! presupuesto de 
gastos de 1963, que rige con carácter interino, de conformi­
dad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

51. Aprobar un gasto total de 182.393,70 pesetas para 
abonar el importe de cinco facturas por trabajos realizados 
con destino a Servicios municipales por diversos contratis­
tas, con cargo al capítulo Ir del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para e! ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

52. Aprobar un gasto de 9.640 pesetas para abonar 
a don Mariano Sanz y otros el importe de una relación de 
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facturas por trabajos de copias de partituras con destino 
a la Banda Municipal de Madrid, con cargo al capítulo Ir 
del presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
existe análoga consignación. 

53. Aprobar un gasto total de 1.239.824 pesetas para 
abonar el importe de cinco facturas por suministros reali­
zados con destino al Equipo Quirúrgico número 3 por 
diversos contratistas, con cargo a las Resultas aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de mayo del 
año en curso. 

54. Reconocer un crédito de 112.421,61 pesetas para 
satisfacer, en nueve expedientes, el importe de facturas por 
suministros de alimentos al Equipo Quirúrgico número 1 
realizados por diversos contratistas, con cargo a la parti­
da 662 del capítulo Ir del presupuesto de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

55. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de una finca sita en la calle de Piedralaves, 
sin número (Ciudad Puerta de Hierro), verificada por 
Inmobiliaria Alcázar (S. A.) a favor de doña María Luisa 
Martínez de Velasco, teniendo en cuenta que la misma está 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con la de 18 de marzo de 1895 sobre sanea­
miento, reforma y mejora interior de grandes poblaciones, 
y por tratarse de primera transmisión, de conformidad con 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, anularse la 
liquidación practicada y decretarse la conclusión y archivo 
del expediente. 

56. Declarar exentas de pago del arbitrio de plus yalía 
las transmisiones de las fincas números 4 y 3 de la calle de 
Amorebieta, de la Ciudad Satélite La Florida, verificadas 
por Urbanizadora Vasco Central (S. A.) a favor de doña 
María del Carmen Ramírez González Illeras y de don 
Rafael de la Joya Castro, teniendo en cuenta que las mismas 
están acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895 sobre 
saneamiento, reforma y mejora interior de grandes pobla­
ciones, y por tratarse de primeras transmisiones, de confor­
midad con 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecl1encia, 
anularse las liquidaciones practicadas y decretarse la con­
clusión y archivo de los expedientes. 

57. Conceder a Inmobiliaria Alcázar (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de una finca sita en la calle de Antonio Fer­
nández (Ciudad Puerta de Hierro), teniendo en cuenta que 
la misma está acogida a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895 sobre saneamiento, reforma y mejora interior de 
grandes poblaciones, y por tratarse de primera transmisión, 
de conformidad con 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, anularse la liquidación practicada y decretar se 
la conclusión y archivo del expediente. 

58. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de dos parcelas de 
terreno, de 418,20 y 281,40 metros cuadrados de superfi­
cie, sitas en las calles de Jaén, 49, e Hipódromo, 8, respec­
tivamente, en virtud de 10 previsto en el artículo 49 ele la 
ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y artículo 82 de la de Régimen del Suelo de 12 de mayo 
de 1956; debiendo, en consecuencia, ser anuladas las liquida-
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ciones que se impugnan y decretarse la conclusión y archivo 
del expediente. 

59. Conceder a don J mm N úñez García la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno, de 316,02 metros cuadrados de superficie, 
sito en el camino de Hortaleza, teniendo en cuenta su ca­
rácter de inedificable al estar afectado por una ordenación 
administrativa que prohibe su edificación, siéndole aplicable, 
por tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° del 
artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio; debiendo causar baja la inscripdón figurada 
en matrícula desde elIde abril del año en curso, fecha en 
que comienza el período siguiente al de la petición, reti­
rando del cobro y anulando los recibos pendientes de pago. 

60. Concder a don Faustino Sanz Domingo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de Marconi, sin nú­
mero, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
afectado por una ordenación administrativa que prohibe su 
edificación, siéndole aplicahle la exención establecida en el 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, en relación con el apartado b) de la base 10 de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar haja 
la inscripción figurada en matrícula desde elIde octubre 
último, fecha en que comienza el período siguiente al de la 
petición, retirando del cobro y anulando los recibos pen­
dientes de pago. 

61. Conceder a don José María González Romero la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle de los Caminos, con 
vuelta al camino de los Coches, teniendo en cuenta su carác­
ter de inedificable al estar afectado por una ordenación 
administrativa que prohibe su edificación, siéndole aplicable, 
por tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° del ar­
tículo 504 de la vigente ley de Régimen local. en relación 
con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción figurada 
en matrícula desde elIde septiembre último, fecha en que 
comienza el período siguiente al de la petición, retirando 
del cobro y anulando los recibos pendientes de pago. 

62. Conceder a don Emilio Díez Dorado la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a dos parcelas de terreno, de 65 y 564,48 metros de super­
ficie, sitas en las calles de Leandro Hernández. sin número, 
y Pereda, 1, respectivamente, teniendo en cuenta su carácter 
de inedificables al estar afectadas por una ordenación ad­
ministrativa que prohibe su edificación, siéndole aplicable, 
por tanto, la exención estahlecida en el párrafo 2.° del ar­
tículo 504 ele la vigente ley de Régimen local, en relación 
con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza regu­
ladora del arbitrio; debiendo causar baja las inscripciones 
figuradas en matrícula desde elIde octubre de ] 961 , 
fecha en que comienza el período siguiente al de la peti­
ción, retirando del cobro y anulando los recibos pendientes 
de pago. 

63. Conceder a don José Luis Fuentes Díaz-Santos la 
bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, que 
finalizará el 31 de diciembre de 1983, en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondientes 
a la finca número 23 de la calle de los Hermanos Miralles, 
teniendo en cuenta 'que la misma está acogida a la legis­
lación sobre viviendas bonificables, y por aplicación de 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local, y devolver al interesado la cantidad de 
1.667,26 pesetas, importe del recibo número 1.348, corres­
pondiente al primer semestre del año en curso, como mino­
ración de ingresos, con cargo al capítulo I, artículo 2.°, 
concepto 13, del presupuesto ordinario de ingresos, con cobro 
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simultáneo de la cantidad de 166,72 pesetas, que corresponde 
abonar por el mismo período con cuota bonificada en un 
90 por 100. 

64. Conceder al Agregado naval a la Embajada de los 
Estados Unidos, Capitán Charles R. Clark, licencia gra­
tuita por la tasa sobre tenencia de perros por el de su 
propiedad, en virtud de 10 establecido en la base 14 de la 
correspondiente Ordenanza en favor del personal diplo­
mático acreditado en Madrid. 

65. Conceder a doña Rafaela Reol Suárez la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para el local 

. destinado a la venta de sellos para colecciones en la Puer­
ta del Sol, 4, en virtud de 10 prevenido en el apartado d) 
de la base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11 
para los cambios por traslado que, como en el presente 
caso, tienen carácter forzoso. 

66. Conceder a Brama (S. A.) la exención de pago de 
derechos por licencia de apertura para oficinas y ~omicilio 
social en la calle de Magallanes, 42, en virtud de 10 preve­
nido en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza 
de exacciones número 11 para los cambios por traslado que, 
como en el presente caso, tienen carácter forzoso. 

67. Retirar una propuesta interesando se conceda al 
Joint United States Military Group la exención de pago 
de derechos por licencia de apertura para el local sito en la 
avenida del Generalísimo, 77, a nombre de Afex , teniendo 
en cuenta que éste es organismo dependiente del Gobierno 
de los Estados Unidos y le son de aplicación los beneficios 
a que se refiere el anexo único al Convenio relativo a la 
Ayuda para la Mutua Defensa de 26 de septiembre de 1963, 
suscrito con el Estado español. 

68. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal E conómico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por doña Lucía Rosado Casas sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de la finca número 107 de la calle de Claudio Coello. 

69 y 70. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado en parte las 
siguientes reclamaciones: 

Reclamación promovida por don Luis López-F igueredo 
Rodríguez sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 19 de la calle 
de Londres. 

Reclamación promovida por Fomento de la P ropiedad 
(Sociedad anónima) sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de una finca sin número 
en la calle del Pintor Ribera. 

. 71. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por Laboratorios Reunidos (S. A.) sobre exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 45 de la calle de N úñez de Balboa, y, en 
consecuencia, se proceda a la liberación del depósito cons­
tituído y devolución de su importe, al 110 estar afecto a res­
ponsabilidad alguna, retirando del cobro y anulando el reci­
bo obrante en la Agencia Ejecutiva de la Segunda Zona. 

72 a 75. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Reclamación promovida por el Obispado de Madrid­
Alcalá sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon-
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diente a la transmisión de la finca número 45 de la calle de 
Martín de los Heros. 

Reclamación promovida por don Antonio N avarrete 
Samper sobre exacción del arbitrio de plus correspondiente 
a la transmisión de un solar en el camino de Canillas y plaza 
elel Padre Claret. 

Reclamaciones acumuladas promovidas por don Ramiro 
Calle Pérez sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión del solar sito en la calle de Gra­
cena, sin número, y Colonia Albéniz. 

Reclamación promovida por don Vicente Ríos Seguí 
y otros sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de una finca en la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali y Canalillo. 

76. Desistir del recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto contra la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia en la reclamación pro­
movida por doña Isabel Díaz Sebastián contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de pavimento y ace­
ras, asignadas a la finca número 27 de la calle de la Sierra 
Toledana. 

77. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de instalación de alumbrado público, 
asignadas a la finca número 352 de la calle de López de 
Hoyos, propiedad de doña María Rodríguez Alvarez, acce­
diéndose a su petición, por hallarse enclavada la finca en 
zona de ensanche y tributar con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 durante la realización de las obras, siendo 
ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955. 

78. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Acceder, en parte, a 10 solicitado por don 

Antonio V ázquez García, propietario de la finca número 25 
de la calle del Cardenal Mendoza, y, en consecuencia, con­
cederle la exención de pago de las cuotas de contribuciones 
especiales asignadas a dicha finca, por las obras de calzada, 
aceras y tuberías y bocas de riego realizadas en la mencio­
nada vía pública, por hallarse dicho inmueble tributando 
con el recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre su contri­
bución territorial urbana durante la fecha de ejecución de 
las obras, y desestimar su petición por lo que se refiere al 
solar sin número que tiene asignada en el reparto de cuotas, 
por tratarse de un inmueble que no ha sido objeto de expro­
piación para el ensanche de la calle de Caramuel y además 
no está sujeto al pago del recargo del Ensanche sobre su 
contribución territorial urbana, por lo que no se da la incom­
patibilidad de tributaciones con la aplicación de contribu­
ciones especiales prevista en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Conceder a doña Antonia Balboa Fernández, 
propietaria de la finca números 69 y 71 de la calle del Car­
denal Mendoza, con fachada a la de Santa Ursula, 13, la 
exención de pago de las cuotas, por obras de calzada, aceras, 
tuberías y bocas de riego, asignadas a la misma, por tra­
tarse de un inmneble sujeto al recargo del 4 por 100 del 
Ensanche sobre su contribución territorial urbana, incom­
patible con la aplicación de contribuciones especiales, a tenor 
de 10 dispuesto en el apartado 2.0 del artículo 587 de la 
ley de Régimen local. 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Proceder a la renovación del contrato de 

arrendamiento de la finca número 62 de la calle de la Osa 
Mayor, del barrio de Aravaca, formalizado el 2 de enero 
de 1947 entre el Ayuntamiento del anexionado Municipio 
y don Luis Carretero Tavira, marido de la actual propie­
taria, doña Mercedes Abizanda Villanueva, en cuya finca se 
están realizando obras de adaptación para Centro Asisten-
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cial, conforme a las condiciones generales de esta clase de 
contratos y a las especiales que figuran en el expediente. 

Segundo. Contraer y liquidar, por la Intervención de 
Fondos Municipales, a favor de la propietaria de la finca 
las cantidades resultantes del cómputo de diferencia de la 
renta de alquiler que a partir de la fecha indicada del 1 de 
agosto último haya podido ser satisfecha a la interesada por 
este concepto, para poder proceder a su inmediato abono, 
contrayendo asimismo la suma total necesaria, con cargo 
a la correspondiente partida presupuestaria, para pago de 
la nueva renta de alquiler aprobada hasta fin del actual ejer­
cicio económico; y 

Tercero. Ordenar a los Servicios Técnicos correspon­
dientes, una vez adoptado el acuerdo y comunicado a la pro­
pietaria de la finca, con la prestación de su conformidad, la 
inmediata reanudación de las obras actualmente suspendi­
das; formalizándose el correspondiente contrato de arren­
damiento, conforme a las condiciones estipuladas. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

80. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Basilio Cabrera Sanz contra la aplicabilidad concreta de la 
norma 10 del artículo 32 de las Ordenanzas de Policía 
Urbana, modificada por acuerdo plenario de 30 de noviem­
bre de 1962, por la que se revoca la licencia en su día otor­
gada para agencia de transportes en la plaza de San Ginés, 
números 1 y 2. 

Enseñanza 

81. Adjudicar directamente a la casa González el su­
ministro de seis quemadores de gas butano y una olla exprés 
para los grupos escolares María Guerrero, Ramón Gómez 
de la Serna y Concha Espina, distribuyéndose en la forma 
que en los respectivos expedientes se determina, siendo 
cargo la suma de 7.412 pesetas, importe global del gasto, 
a la partida 509 del presupuesto de 1963, que rige con ca­
rácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el actual ejercicio, donde figura análoga 
consignación en la partida señalada con el número 328. 

82. Adjudicar a la casa Constructora Carrasco la re­
paración de diverso material deteriorado en los grupos es­
colares Legado Crespo y Lope de Vega (niñas), de la 
forma que en los respectivos expedientes se determina, sien­
do cargo la suma de 13.350 pesetas, ·importe global del 
gasto, a la partida 507 del presupuesto de 1963, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el actual ejercicio, donde figura 
análoga consignación en la partida señalada con el nú­
mero 326. 

83. Adjudicar directamente a la casa Mendiola la re­
paración de diverso material deteriorado de los grupos 
escolares Nuestra Señora de la Almudena, Pío XII (niñas) 
y escuelas de la calle de Apolinar Fernández Gredilla (Cha­
martín), de la forma que en los respectivos expedientes se 
determina, siendo cargo la suma de 18.755 pesetas, importe 
global del gasto, a la partida 507 del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde figura análoga consignación en la partida señalada 
con el número 326. . 

84. Adjudicar directamente a la casa Hijos de Deo­
gracias Ortega la conservación, desmontaje y nueva colo­
cación de tres toldos planos en el grupo escolar Moreno. 
Rosales, por un importe de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 507 del presupuesto de 1963, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el ejercicio actual, donde figura análoga consig­
nación en la partida señalada con el número 326. 
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85. Adjudicar directamente a la casa Limpieza España 
la realización de una limpieza de cristales de las ventanas 
del grupo escolar Isabel la Católica, por un importe de 
12.500 pesetas, con cargo a la partida 509 del presupuesto 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde figura análoga consignación en la partida señalada 
con el número 328. 

86. Poner nuevamente al cobro a favor de doña María 
Lago Fernández el importe de la ayuda posescolar de sus 
hijos Gonzalo y José Rodríguez Lago, que asciende en 
total a 4.800 pesetas, que serán abonadas en la forma que 
determina la Intervención M unici pal. 

87. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Juana 
Linares Pérez el importe de la ayuda posescolar de su hijo 
Pascual Espejo Linares, que asciende a 450 pesetas, que 
serán abonadas con cargo a la partida 439 del presupuesto 
ordinario de 1963, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde figura análoga consignación en la partida 
señalada con el número 251. 

88. Aprobar un gasto de 500 pesetas para gratificar, 
con carácter extraordinario y por una sola vez, a la portera 
de la finca número 2 de la calle de las Tres Cruces, donde 
está instalada una escuela nacional graduada mixta. siendo 
cargo dicha suma a la partida 509 del presupuesto de 1963, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
SuperiorieJad el formulado para el ejercicio actual, donde 
figura análoga consignación en la partida señalada con el 
número 328. 

89. Aprobar dos gastos, de 278 y 130 pesetas, para el 
suministro de una manga de riego al grupo escolar San 
Eugenio y San Isidro y para abonar a la casa Boetticher 
y Navarro (S. A.) la reparación de un aparato montapla­
tos de las Escuelas Bosque, siendo cargo las expresadas 
cantidades a las partidas 509 y 506 del presupuesto ordi­
nario de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual, donde figura análoga consignación. 

90. Abonar a don Miguel Antón Alvarez, propieta­
rio de la finca número 83 de la calle del Marqués de Viana. 
donde existen locales arrendados para escuela, la cantidad 
de 255,85 pesetas, por consumo de agua durante el segundo 
semestre del pasado año, siendo cargo dicha suma a la par­
tida 508, Resultas, del presupuesto de 1963, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el actual ejercicio. 

* * * 
Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

91. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto por Autotransportes y Comercio 
(Sociedad anónima) contra la aplicación concreta de la 
norma 10 del artículo 32 eJe las Ordenanzas de Policía 
Urbana, modificada por acuerdo plenario de 30 de noviem­
bre de 1962, por la que se revoca la licencia en su día 
otorgada para agencia de transportes de viajeros en la calle 
de Palos de Moguer, 16. 

92. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por Ma­
rrón y Quelle (S. L.) contra la aplicación concreta de la 
norma 10 del artículo 32 de las Ordenanzas de Policía 
Urbana, modificada por acuerdo plenario de .30 de noviem­
bre de 1962, por la que se revoca la licencia en su día otor­
gada para agencia de transportes en la calle de San Martín, 
número 2. 

Se levantó la sesión a las dos y cinco minutos de. la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Fernando Arenillas Asín, para venta de muebles 
en la calle de Bretón de los Herreros, 69. , 

Boy (S. A.), para zapatería en la calle de Alberto Agui­
lera, 64. 

Don José Donato Prieto, para venta de variantes en la 
calle del Arcángel San Rafael, 3. 

Doña María de los Angeles Herrero Pérez, para casa 
de huéspedes en la calle ele los Arapiles, 21. 

Don Benito Feijoo Fernández, para taberna en la calle 
de las Delicias, 12. 

Don Juan Bautista Fijón Toledano, para peluquería de 
caballeros en la avenida ele la Albufera, 282. 

Don A ventino Caballero Saiz, para colegio en el barrio 
de San Lorenzo, bloque 7. 

Don Juan J. Martín Pascual, para salón de billares 
en la avenida de Abrantes, 35. 

Protecto (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Gómez Ortega, 41. 

Don J ustino Moreno Moya, para colegio en la calle del 
General Ricardos, 128. 

Don Juan Ignacio Fernández, para pensión en la calle 
de Joaquín Garda Morato, 5. 

. Don Antonio Latorre Viejo, para venta de artículos de 
perfumería en mercería en la calle de Gaztambide, 13. 

Don Domingo Sancho González, para venta ele muebles 
de madera en la calle de Joaquín García Morato, 55. 

Don Luis Montilla del Pueyo, para venta de tejidos en 
la calle de Lavapiés. 30. 

Don Vjcente Matesanz Paje, para taberna en la calle 
de José, 4. 

Doña Filomen:1 L:'lcÍa Sancho, para venta de frutos StCOS 

en la calle de los Hermanos Machado, 45. 
Don Antonio Ruiz González y don Manuel Quiñonero 

Luna, para colegio-academia en la calle de Fernando el 
Católico, 15. 

Suministros Electrónicos Generales (S. A.), para domi­
cilio social, oficinas y venta por mayor de aparatos de 
televisión en la calle del General Sanjurjo, 22. 

, Doña J acaba Barahona de Lope, para mercería y paque­
tena en la calle del General Ricardos, 186. 

Don Gabriel Yusta Martín, para venta de hielo en la 
calle de los Hermanos Machado, 3. 

Doña Laura Luisa García López, para colegio en la calle 
de las Islas Paraguas, 1. 

International General Electric Company of Spain (So­
ciedad anónima), para oficinas en la avenida de José An­
tonio, 88. 

Don Narciso López-Tercero López Menchero, para ta­
berna en la calle de López de Hoyos, bloque 12, casa 3. 

Doña María Teresa Herrmann, para instalar un tanque 
de fue/-oil en el camino de la Estación, 33. 

Auto España (S. L.), para oficina de alquiler de auto­
móviles en la calle de Joaquín García Morato, 121. 

Don Celestino Nieves Fernández, para peluquería de 
caballeros en el barrio de Moratalaz, polígono Y, casa 9. 

Doña Mercedes Hernán García, para peluquería ele 
señoras en la calle de VaIleguerra, 6. 
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Doña María Elena Castillo Castillo, para academia de 
corte en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 796. 

Don Rafael Luis Tovar Aranela, para papelería, jugue­
tería y venta de artículos ele escritorio en la carretera de 
Aragón, 30. 

Don Luis Sánchez-Bravo, para frutería en la calle ele 
Vázquez de Mella, 33. 

Don Ruperto Bravo Bravo, para cacharrería en la calle 
ele la Turquesa, l. 

Don Telesforo Jiménez González, para exposición y 
venta de muebles en la calle ele Treviño, 7. 

Don Jesús Jiménez Navarro, para venta de aparatos 
electrodomésticos, ele raelio y televisión en la avenida de los 
Artilleros, 22. 

Don Santos Pascual Barrio, para venta de hielo en la 
calle de la Gavia Seca, 2. 

Don Ricardo Flores Talavera, para venta de huevos en 
la plaza de M unil1a, 1. 

Don Lázaro Sansegundo Ruiz, para cacharrería y venta 
ele frutas y verduras en el barrio ele Moratalaz, polígono G, 
casa 967, tienda 203. 

Don Abelarelo Gallego Varela, para frutería en el pobla­
do ele absorción de Fuencarral, local 7. 

Doña Concepción Esteban Moral, para peluquería de 
señoras en la calle de Vicente Camarón, 68. 

Doña Carmen Núñez Alonso, para peluquería ele seño­
ras en la calle de Zabalza, 9. 

Don Joaquín Palomino Sáez, para peluquería ele señoras 
en la calle de Meléndez Valdés, 6. 

Doña Rosa María Molero Juanas, para peluquería de 
señoras en el poblado dirigido de Orcasitas, casa 16. 

Don Amadeo Imaña Aguirre, para bar en la calle de 
la Sierra del Cadí, 7. 

Don Francisco Moreno Aparicio, para taller de pintado 
y barnizado en la calle de Julio Merino, 12. 

Doña Antonia Rodríguez Castillo, para venta de pan 
y bollos en el paseo de Extremadura, 177. 

. Doña Ramona González Rodríguez, para venta de hielo 
en la calle del Doctor Albiñana, 6. 

Jaguar Films (S. A), para oficinas en la calle ele Serra­
no, número 149. 

Don Valentín García de la Fuente, para venta ele pan 
y bollos en la calle de la Aldea del Fresno, 20. 

Don Jesús Vidal Juan, para venta de pan y bollos en 
el poblado dirigido de Canillas, bloque 70, tienda 37. 

Don Severiano García Rodríguez, para bodega en la 
unidad vecinal de absorción de Vallecas, 12. 

Doña Antonia Torija Morales, para venta de pan y 
bollos en la calle del General Kirkpatrick, 16. 

Panificadora La Almendra (S. L.), para venta de pan 
y bollos en la calle del Capitán Blanco Argibay, 135, local 2. 

La Amistad (S. L.), para venta de pan y bollos en la 
cal1e de Abtao, 19. 

Don Joaquín Moreno Lago, para peluquería de caballe­
ros en la plaza de San Juan de la Cruz, 9. 

Doña Teresa Daza Prieto, para peluquería de señoras 
en la calle de la Infanta Mercedes, 89. 

Don Antonio Vicario Rojo, para peluquería de señoras 
en la cal1e de Gabasti, 6. 

Don Francisco García Villanueva, para imprenta en la 
cal1e de Eduardo Requena, 14. 

Don Saturnino Bermajo Pedraza, para mercería y per­
fumería en la avenida del Manzanares, 104. 

Don Jesús Castro Otero, para casa de huéspedes sin 
comida en la calle de Pedro Laborde, 14. 

Doña Angeles Rivagorda López, para herbolario por 
mayor en la calle de la Virgen del Lluch, 4. . 

Doña Paula Cerezo Ruiz, para casa de huéspedes en 
la calle de Ruiz, 20. 
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Don Carlos Huberto Calderón Goicoechea, para librería 
y papelería en la calle de l\Tartínez Izquierdo, 90. · 

Don Pascual Abio Gil, para oficinas y clases de auto 
escuela en la plaza de San J llan de la Cruz, 6. 

Don Fernando Pérez del Río, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Alfonso XIII, 6. 

Don José Moreno Corzo, para depósito cerrado de mue­
bles en la calle de Lériela, 99. 

Don Francisco Ruiz Herrera, para droguería y cacha­
rrería en la Colonia de Loyola, 60. 

Doña Cándida Ruiz García, para peluquería de señoras 
en la calle de Isabel Méndez, 16. 

Doña Isabel Sanz Fernández, para peluquería de seño­
ras en la calle de Joaquín García Morato, 88. 

Doña Rosario Martín de Vidales, para bar en la cal1e 
de la Estrella, 5. 

Reynober (S. L.), para domicilio social y tal1er de aero­
grafía en la calle de Los Urquiza, 17. 

Don Cayo Carro Pozas, para bodega y despacho de 
hielo en la calle de Alvarez A vellán, 3. 

Angel Gómez Pérez y Hermanos (S. L.), para despacho 
de pan y bollos en el camino de la Cuerda, sin número. 

Doña Felisa Santos Cuevas, para fábrica de conservas, 
como ampliación, en el paseo de los Leñeros, 4. 

Forjados Montaña (S. A.), para fábrica de viguetas de 
hormigón en la calle de Vicente Carballal, 20 y 22. 

Don Elalio Ve lasco Magán, para peluquería de señoras 
en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 868. 

Centro Audivisual (S. A.), para importación y venta por 
mayor de aparatos de física, óptica, etc., en la avenida de 
J osé Antonio, 86 y 88. 

Aeronaves de México (S. A), para oficinas de líneas 
aéreas en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Quintín Lorenzo Fernández, para venta de mate­
rial de construcción en la calle de Buendía, 15. 

Don Joaquín Fernández Gómez, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Elfo, 62 v 64. 

Don Manuel López Vázquez: para peluquería de seño­
ras en la calle de Alconeras, 5. 

Doña Delfina Martínez Menéndez, para bar en la calle 
del Espíritu Santo, 30. 

Doña Manuela Aguado Lozano, para mercería y venta 
de confección de niños en la cal1e de Nuria, 10. 

Doña Presentación de la Guerra Calavia. para colegio 
en la calle de Pedro Laborde, sin número, con vuelta a la 
de Ramírez Tomé. 

Don Miguel Coín !VIarín, para tienda de comestibles en 
la calle de Luis Piernas, 36. 

Don Gerardo López Pérez, para pescadería en la calle 
de las Islas Británicas, 14. 

Don Martín Casellés Hernández, para peluquería de se­
ñoras en la Colonia de la Ciudad de los Angeles, casa B, 
bloque ll. 

Doña Juana Fernández Echevarría, para peluquería de 
señoras en el barrio del Pilar, calle C, 5. 

Don Miguel Gutiérrez Domper, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Bernardo López García, 7. 

Poclin Hispania (S. A), para taller de maquinaria para 
la construcción, como ampliación, en la calle del Barrilero, 7. 

Químico Ibérica (S. A.), para industria de productos 
químicos en la calle de J ulián Camarillo, 25. 

DENEGACIONES 

Distiplás (S. A.), para depósito cerrado de plásticos en 
la calle de Canillas, 2. 

Don Agustín Pérez González, para venta de pan y bol1os 
en la calle de Rubio, 20. 

Don José Alvarez Galán, para cacharrería en la calle de 
Nurias, 10. 
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EST1MACIONES DE RECURSOS 

Doña Erundina Liébana Rodríguez, para fábrica de 
embutidos en la calle de Mira el Sol, 19. 

Don José Otero Ruiz, para cafetería en la calle del Mar­
qués de Valdeiglesias, 2. 

Madrid, 23 de noviembre de 1964.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 

U'I"I/""I""'I"I"I""'I,'I,'.,'I,"" ,, ',, ',,'II'"OU'I,"" I'·"'I" """ "''''I '' '''I,.,,'I' '\' ',. ',,',"" ""U'I,',, '., 'U'I"U'U'I'·"', 

Secretaría General 

ANUNCIOS 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Cazaña 
Oncala proyecta establecer un taller de broncista en la casa núme­
ro 18 de la calle del Puerto de Piedrafita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FER."IÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Serrano 
Delgado-Ureña proyecta establecer un despacho de venta de virutas 
de madera en la casa número 10 del camino de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN.\NDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que la Empresa Nacio­
nal de Telecomunicación (S. A.) proyecta establecer una oficina, con 
sala de comunicaciones, en la casa número 34 de la calle de 
Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :.;: 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Félix Adán 
Expósito proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 1 de la calle de Boltaña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~! * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aguilar (S. A.) 
proyecta establecer una editorial, con encuadernación, oficinas y de­
pósito, en la casa número 38 de la calle de Juan Bravo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, ló que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Martín 
Rivera proyecta establecer un taller de imprenta en la casa núme­
ro 16 de la calle de la Quinta del Pilar. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
J osf: FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Granj as Reunidas 
del Centro (S. A.) proyectan establecer una granja avícola en el kiló­
metro 14 de la carretera de Valencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Amador Gon­
zález Borrajo proyecta establecer un almacén, con venta de tripas 
saladas y pimentones, en la casa número 3 del paseo de Santa María 
de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
J ost FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás Jimé­
nez Serrano proyecta establecer un taller de escultura en piedra de 
alabastro en la casa número 9 de la calle de José Serrano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Muñoz 
Soler proyecta establecer una carpintería en la casa número 46 de la 
calle de la Sierra Carbonera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Taber­
nero Martín proyecta establecer una droguería en la casa número 6 
de la calle del Noviciado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Pérez 
Marcos proyecta establecer un taller de electricista en la casa núme­
ro 22 de la calle de Ventura Rodríguez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILT..A. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Campos 
Maldonado proyecta establecer una industria de manipulado de papel 
en la casa número 5 de la calle de Zabaleta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VIl.LA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Elías Menéndez 
Rubio proyecta establecer un bar en la casa número 42 de la calle 
de la Virgen del Val. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito Martín 
ViIlamarín proyecta establecer una carnicería en el kilómetro 6,500 
de la carretera de- ViIlavercle. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1964.-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :~ * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardino 
Santos Suárez proyecta establecer un depósito cerrado de aves, 
huevos y caza en la casa número 15 de la calle de Vital Aza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1964.-El Secretario general. JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Viladrich 
Olivera proyecta establecer un taller de elaboración de sobres y 
bolsas de papel en la casa número 18 del paseo del Quince de Mayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen .conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1964.-EI Secretar:io general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

23 de noviembre de 1964 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Mazario Rodríguez proyecta establecer una fábrica de pasta para 
empanadillas en la casa número 18 de la calle de la Virgen del Val. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Tertra (S. A.) 
proyecta instalar un tanque de ¡uel-oil de 10.000 litros en la casa 
número 16 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas !lor dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1964.-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Avelina Pérez 
García proyecta establecer un garaje en la casa número 95 de la 
calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar de,sde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' :;':: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Moreno 
Méndez proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 2 
de la calle de la Virgen de la Providencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

',' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelo Gil 
Bias proyecta establecer un taller de construcción de anuncios lumi­
nosos en la casa número 10 del camino de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que International 
Business Machines (S. A. E.) proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 6 de la calle de Vicente "(aballero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estinlen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
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23 de noviembre de 1964 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
García Argüello proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 1 de la calle de los Vizcaínos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1964.-El Secretario general. JUAN 
JosÉ FERK..\NDEZ-VILLA. 

* ::: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Plastidea (S. L.) 
proyecta establecer un taller de imprenta en la casa número 5 de 
la calle de la Virgen de la Monj a. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Preside.ncia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Navazo 
Nafría proyecta establecer una cafetería en la casa número 11 de la 
calle de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e-l tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estim.en conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña .Emilia Marín 
Saltó proyecta establecer un taller de chapista, pintura .y reparación 
de automóviles en la casa número 12 de I~ calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldí~ Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estime~ conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Celso García (S. A.) 
proyecta establecer una fábrica de confección de prendas exteriores 
de señora en la casa número 5 de la' calle de Segovia. . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de" ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés López 
"Cebollero proyecta. establecer la venta de conservas· y productos 
alimenticios en up autoservicio de C. A. T. en la casa número 33 
de la calle de Villanueva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Pablo 
Martínez Cerezo proyectan establecer una pastelería en la casa nú­
mero 6 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1964.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 
En cumplimiento a 10 ' dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Hernández Benito proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 3 de la caJle de Villafranca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito 'ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don David Renoyas 
Valtierra proyecta establecer un taÍler de reparación de motos en 
la casa número 87 de la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1964.-El Secretario general. JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Municipal de Solares 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 84 (4 antiguo) de la 
calle de la Peña de la Atalaya, se pone en general conocimiento la 
ci tada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviere por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 16 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILL-\. 

* * ~;: 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 66 de la calle de 
Jorge J llan, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviere por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 16 de noviembre de 1964.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 2 de enero de 1965 
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